
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Órgano Director 
 
IMPRESIÓN: 23-08 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                  F ECHA: 
A.J.D.I./54-2010       A.J.D.I.P./263-2010           20/08/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 
Considerando  

1.- Que mediante oficio AI-141-08-2010, signado por el señor Rafael Abarca, Auditor 
Interno, presenta la Relación de Hechos RH-01-2010, relacionado con el inadecuado 
uso, custodia y cuido de algunas cajas fuertes compradas en la Institución en el año 
2007. 
 
Por tanto, se acuerda: 
1.- Instaurar el Órgano Director de Procedimientos que investigue la verdad real de los 
hechos establecidos en la Relación de Hechos RH-01-2010, relacionado con el 
inadecuado uso, custodia y cuido de algunas cajas fuertes compradas en la Institución 
en el año 2007. 
 
2.- Dicho Órgano Director estará conformado por los funcionarios Guillermo Ramírez 
Gatjens, Edwin Salazar Serrano y Marvin Mora Hernández. 
 
3.- El Órgano Director será presidido por el señor Guillermo Ramírez. 
 
4.- El citado Órgano Director deberá rendir un informe final con  recomendaciones. 

Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 
 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 

 

 


